· Luis Montoro, Presidente de FESVIAL, firma el convenio con el Director General de CEA, Rafael Fernández-Chillón

CEA y FESVIAL han firmado un acuerdo de colaboración para mejorar la seguridad vial 

Madrid, a 27 de enero de 2009

El Comisariado Europeo del Automóvil, CEA, y la Fundación Española para la Seguridad Vial, FESVIAL han firmado un acuerdo de colaboración, con el fin de  aunar fuerzas y trabajar conjuntamente en la mejora de la seguridad vial y la reducción de accidentes de tráfico. Ambas entidades esperan estrechar sus relaciones y establecer amplias actuaciones que definan e incrementen, dentro de un marco preestablecido, otras acciones de colaboración que estimen oportunas.
CEA vuelve a apostar por la reducción de la siniestralidad vial en las carreteras alcanzando un acuerdo de colaboración con la Fundación FESVIAL. Ambas entidades van a establecer la mutua colaboración en los campos de interés común, incluyendo la participación conjunta en proyectos de I+D de ámbito local, autonómico, nacional e internacional.

La firma del acuerdo tuvo lugar en la sede social de CEA, situada en la calle Almagro 31 de Madrid. Los firmantes, D. Rafael Fernández-Chillón, Director General de CEA y el Dr. Luis Montoro, Presidente Fundador de FESVIAL, durante el acto trataron las primeras acciones que van a llevar a cabo ambas entidades: la elaboración de estudios relacionados con la seguridad vial, creación de vídeos didácticos que ayuden a los automovilistas a prevenir los accidentes en nuestras carreteras y, como novedad, la inclusión de mensajes de seguridad vial en todos los comunicados que emita CEA.

Pero estas no son las únicas acciones que tienen previsto llevar a cabo ambas entidades. CEA y FESVIAL pretenden hacer en un futuro acciones de:

· Desarrollo y ejecución de proyectos y programas en el ámbito de la seguridad vial, especialmente aquellos que tengan por objeto promover medidas y desarrollar actuaciones para concienciar a la sociedad de que entre todos podemos reducir las cifras de accidentes en nuestras ciudades y carreteras.

· Creación, desarrollo y ejecución de acciones formativas y campañas de sensibilización en educación y seguridad vial en los diferentes grupos de riesgo y segmentos de la sociedad.

· Estudios y programas de investigación que permitan un mayor y mejor conocimiento de la situación en materia de Seguridad Vial, tanto en el ámbito nacional como internacional.

· Colaboración en aquellos proyectos que en el ámbito de la Seguridad Vial se pongan en marcha con los diferentes organismos públicos, agentes sociales, empresas privadas, para que la prevención de la seguridad vial sea una realidad.

· Intercambio de personal por tiempo limitado, cuando la índole del trabajo así lo requiera.

· Cuantas otras acciones e iniciativas sean consideradas de interés mutuo, dentro de la disponibilidad de las partes y de las actividades que constituyen el objeto del presente Acuerdo Marco.

Comisariado Europeo del Automóvil

Cabe recordar que los objetos sociales de CEA son: 

· La prestación de servicios de información y de protección al automovilista que supongan mejorar la calidad de vida de los clientes y su entorno familiar. 

· La asistencia y ayuda en todo lo relacionado con la movilidad de personas y vehículos, tanto en ciudad como en carretera. 

· RSC: desarrollo de actividades tendentes a la mejora de la Seguridad Vial y la consecuente reducción de los accidentes de tráfico y sus consecuencias. 

· El fomento de la Educación Vial y el perfeccionamiento de la conducción a base técnicas de conducción segura, eficiente y ecológica. 

· El trabajo y la colaboración con organismos públicos y privados por la consecución de una movilidad sostenible y respetuosa con el medio ambiente. 

FESVIAL

Por su parte, FESVIAL es una entidad privada, sin ánimo de lucro, que tiene numerosos fines fundacionales entre los que destacan:

· La prevención de los accidentes de tráfico:

A través de todo tipo de acciones y actividades propias y en colaboración con otras entidades públicas y privadas.

· La investigación de la siniestralidad:

Mediante el estudio de los factores que intervienen en el accidente, sus causas y su prevención.

· La educación y la formación vial:

Promoviendo programas educativos desde edades tempranas y desarrollando y evaluando acciones formativas y divulgativas específicas para los diferentes grupos de riesgo.

· El compromiso social:

Concienciando a todos los agentes sociales sobre la gravedad del problema de la seguridad vial, generando alternativas y actuaciones que puedan prevenir los accidentes y sus consecuencias, así como apoyando a las víctimas de estos.
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